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Nº. EXPEDIENTE: GCASU2000008 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: IMPLANTES AUDITIVOS ACTIVOS TRANSCUTÁNEOS 
DE CONDUCCIÓN ÓSEA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
CRITERIO ÚNICO. 
 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de implantes auditivos activos 
transcutáneos de conducción ósea, para el Hospital Universitario Infanta Sofía. 
 

 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en 
ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
 
ü Poseer marcado CE 
ü Libre de Látex 
ü Deberá figurar en el envase de los productos como mínimo los siguientes datos:  
- Identificación de la empresa. 
- Identificación del producto. 
- Número de lote. 
- Fecha de caducidad 
- Identificación del producto. 

  
3. LOTE ÚNICO: IMPLANTE AUDITIVO ACTIVO TRANSCUTÁNEO DE CONDUCCIÓN 

ÓSEA. 
- Sistema consistente en un procesador de audio externo y un implante de conducción 

ósea que se inserte quirúrgicamente debajo de la piel. 
- El procesador de audio externo será compacto y de fácil manejo. 
- Programas predefinidos en procesador. 
- Ecualizador digital de 16 bandas de frecuencia. 
- Compatible con RM a 1,5 tesla. 

 
 

Lote Código 
SAP Descripción Unidades 

20 meses 

precio 
unitario 
sin IVA 

Base 
imponible IVA (10%)  Importe total 

único 502168 Implante auditivo activo 
transcutáneo de conducción ósea. 6 9.000,00 54.000,00 € 5.400,00 €      59.400,00 €  

    TOTAL 54.000,00 € 5.400,00 €    59.400,00 €  

 
4. COMPROMISOS PARA EL ADJUDICATARIO 

 
ü Control y evaluación del funcionamiento técnico del dispositivo en quirófano con 

anterioridad y posterioridad al procedimiento quirúrgico, con presencia física del 
personal técnico de la firma. 

ü Cesión del instrumental necesario para dicho procedimiento. 
ü Serán por cuenta del Adjudicatario los componentes y productos necesarios para la 

realización del implante que no estén especificados en este Pliego. 
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ü Ante una mejora tecnológica, el adjudicatario se compromete durante la vigencia del 
contrato a sustituir las referencias, sin coste alguno para el Hospital. 
 

 
5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE AL PRODUCTO 

OFERTADO. 
En el archivo electrónico (sobre), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación del producto ofertado, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la 
aportada, tiene carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que 
tengan una difusión restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella 
información que no sea calificada de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la 
licitación aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características 
de este pliego. 

 
6. MUESTRAS: NO 

Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y evaluación de 
los productos a adquirir. Si el Jefe de Sección de O.R.L., lo estima necesario, podrá 
solicitar muestra o ampliación de la documentación aportada. 

 
 

7. CAMBIOS DE REFERENCIA 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación 
Administrativa. 
 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario 

 
 
    San Sebastián de los Reyes, 2 de marzo de 2020 

CONFORME          LA DIRECTORA GERENTE 
EL ADJUDICATARIO  
 
 
 
 
FECHA Y FIRMA                             Fdo.: Rosa Bermejo Pareja. 
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